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COMISION NACIONAL DE LOS SALARIOS MINIMOS 
R ESOLUCION del H. Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos por la que 
se crea la Comisión Consultiva para la Modernización del Sistema de los Salarios Mínimos. 

Al margen logotipo, que dice: Comisión Nacional de los Salarios Mínimos. 
RESOLUCION DEL H. CONSEJO DE REPRESENTANTES DE LA COMISION NACIONAL DE LOS SALARIOS 

MINIMOS POR LA QUE SE CREA LA COMISION CONSULTIVA PARA LA MODERNIZACION DEL SISTEMA DE LOS 
SALARIOS MINIMOS. 

El H. Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, con fundamento 
en la fracción VI apartado A) del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y los artículos 94, 557 fracción VI y 682-A de la Ley Federal del Trabajo, en los que se establece que las 
Comisiones Consultivas serán creadas mediante resolución que será publicada en el Diario Oficial de la 
Federación, y 

R ESULTANDO: 
PRIMERO.- El artículo 123 apartado A) fracción VI párrafo tercero de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, establece que los salarios mínimos se fijarán por una comisión nacional 
integrada por representantes de los trabajadores, de los patrones y del gobierno, la que podrá auxiliarse 
de las comisiones especiales de car ácter consultivo que considere indispensables para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 557 fracciones V y VI de la Ley Federal del Trabajo, el 
Consejo de Representantes podrá designar una o varias comisiones o técnicos para que practiquen 
investigaciones o realicen estudios especiales, así como aprobar la creación de comisiones consultivas de 
la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos y determinar las bases para su integración y 
funcionamiento. 

TERCERO.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 682-A de la Ley Federal del Trabajo, las 
comisiones consultivas serán creadas por resolución del Consejo de Representantes de la Comisión 
Nacional de los Salarios Mínimos, que será publicada en el Diario Oficial de la Federación . 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- El párrafo tercero de la fracción VI del artículo 123 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, faculta a los representantes de los trabajadores, patrones y gobierno, a 
auxiliarse de comisiones especiales de carácter consultivo que considere indispensable para el mejor 
desempeño de sus funciones. El artículo 94 de la Ley Federal del Trabajo vigente recoge dicho 
señalamiento constitucional. 

SEGUNDO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 557 fracciones V y VI de la Ley Federal 
del Trabajo, el Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos es el órgano 
competente para designar una o varias comisiones o técnicos que realicen investigaciones y estudios 
especiales, así como para aprobar la creación de una Comisión Consultiva para la Modernización del 
Sistema de los Salarios Mínimos. 

TERCERO.- Con apego a lo previsto por los artículos 95 y 682-A de la Ley Federal del Trabajo 
vigente, dicha Comisión Consultiva se integrará en forma tripartita y los representantes de los 
trabajadores y de los patrones serán designados por los representantes de los trabajadores y de los 
patrones ante la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos. 

CUARTO.- En cumplimiento de las atribuciones que le confiere la fracción VI del artículo 553 de la Ley 
Federal del Trabajo, el Presidente de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos fungirá como 
Presidente de la Comisión Consultiva para la Modernización del Sistema de los Salarios Mínimos. 

QUINTO.-  El Consejo de Representantes y el Presidente de la Comisión Nacional de los Salarios 
Mínimos con apego a lo estipulado por los artículos 553 fracción V, 557 fracción VI y 564 de la Ley 
Federal del Trabajo, acordaron las bases para la organización y el funcionamiento de la Comisión 
Consultiva que se crea. 

SEXTO.- Los miembros del Consejo reconocen la necesidad de actualizar el funcionamiento de la 
Comisión Nacional de los Salarios Mínimos y de su Consejo de Representantes, para que la sociedad 
mantenga plena confianza en el organismo, con base en el conocimiento de sus funciones para fijar los 
salarios mínimos y los cambios a la composición de las áreas geográficas. 

. SEPTIMO.- Por todo lo anteriormente expuesto, el Consejo de Representantes de la Comisión 
Nacional de los Salarios Mínimos, procedió a dictar la presente Resolución, con fundamento en el artículo 
123 apartado A) fracción VI párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
los artículos 553 fracciones V y VI, 557 fracciones V y VI, 564, 565, 566, 567, 568 y 682-A de la Ley 
Federal del Trabajo, es de resolverse, y 
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S E R ESUELVE:  

PRIMERO.- Crear por unanimidad la Comisión Consultiva de Modernización del Sistema de los  
Salarios Mínimos. 

SEGUNDO.- El objeto de la Comisión que se crea será: 

I. Realizar los estudios técnicos que permitan conocer con la mayor precisión: el número, la 
ubicación geográfica, las áreas o ramas de actividad, y las características socioeconómicas de 
los trabajadores asalariados que perciban un salario mínimo; al efecto se analizará y evaluará la 
información disponible y, en caso de ser necesario, se podrán realizar estudios para contar con 
datos suficientes y confiables; 

II. Sugerir las modificaciones necesarias para que la Comisión Nacional de los Salarios Míni mos y 
su Consejo de Representantes realicen sus tareas técnicas, con la mayor objetividad y eficacia, y  

III. Proponer las bases o elementos de una política salarial que haga posible la recuperación gradual 
y sostenida, en términos reales, del salario mínimo, en un marco de crecimiento con calidad de la 
economía nacional y de abatimiento y control permanente de la inflación. 

TERCERO.-  Los trabajos, objeto de la Comisión Consultiva, deberán quedar concluidos en un plazo 
máximo de siete meses a partir de su instalación, mediante la entrega de un informe al Consejo de 
Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, que contenga las opiniones y 
recomendaciones que juzgue pertinentes en relación con el mandato que le ha sido conferido en los 
términos del presente acuerdo. 

CUARTO.- La Comisión Consultiva estará integrada por tres representantes de los trabajadores, tres 
representantes patronales, un representante del Banco de México, un representante de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y será presidida por el Presidente de la Comisión Nacional de los Salarios 
Mínimos, quienes invitarán a participar en sus trabajos a los especialistas que se requiera, que aporten 
sus conocimientos calificados a los trabajos de la Comisión Consultiva. 

QUINTO.- El término para la designación de los representantes de los trabajadores y de los patrones 
ante la Comisión Consultiva, será el día 10 de enero de 2001. Los requisitos que deberán cumplir los 
representantes designados por cada sector, serán los que establece el artículo 556 de la Ley Federal  
del Trabajo. 

El lugar para la notificación de las designaciones será la Presidencia de la Comisión Nacional de los 
Salarios Mínimos, ubicada en el segundo piso del edificio número 14 de la avenida Cuauhtémoc, colonia 
Doctores, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06720 de la Ciudad de México, Distrito Federal. 

SEXTO.- La Comisión Consultiva deberá quedar instalada e iniciar sus trabajos a más tardar el día 12 
de enero de 2001 en la sala de juntas “Gilberto Loyo” de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, 
ubicada en la misma dirección que se señala en el punto anterior. 

SEPTIMO.- En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 682-A de la Ley Federal del Trabajo, túrnese 
esta Resolución a la Presidencia de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, para efecto de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO: 
UNICO.- La presente Resolución entrará en vigor el día hábil siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
México, D.F., a 22 de diciembre de dos mil.- Así lo resolvieron por unanimidad de votos y firman los 

integrantes del Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos. 

Firman los CC. Representantes Propietarios y Suplentes de los Trabajadores: señor Adolfo Gott 
Trujillo, licenciado Javier Pineda Serino, ingeniero Luis Gilberto Silva Costilla, señores  Francisco 
Simiano Chávez, Baltazar Zárate García, Jesús Casasola Chávez, Antonio Villegas Dávalos , Elías 
Rojano Cruz, licenciados  Marcos Moreno Leal y Gustavo Jáuregui Aguilar .-  Rúbricas. 

Los CC. Representantes Propietarios y Suplentes de los Patrones: licenciados Jorge Alonso de Regil 
Gómez Muriel, Tomás Héctor Natividad Sánchez, Guillermo Campuzano Zambrano, José Rafael 
Robles Díaz , José Enrique M endoza Delgado, Luz María Larios Lozano, Octavio Carvajal 
Bustamante, Enrique Hernán Santos Arce, Carlos Eduardo de Zamacona Escandón, Javier Arturo 
Armenta Vincent, Armando Gómez Arias  y Guillermo Beltrán Pérez.- Rúbricas. 

Firman esta Resolución el C. licenciado Basilio González Núñez en su doble carácter de Presidente 
del Consejo y Presidente de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, con la representación 
gubernamental, así como la C. licenciada Alida Bernal Cosío , Secretaria del Consejo y Directora Técnica 
de la Comisión, que da fe.- Conste.- Rúbricas. 

(R.- 137609)  
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R ESOLUCION del H. Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, que fija 
los salarios mínimos generales y profesionales vigentes a partir del 1 de enero del año 2001. 

Al margen logotipo, que dice: Comisión Nacional de los Salarios Mínimos. 
RESOLUCION DEL H. CONSEJO DE REPRESENTANTES DE LA COMISION NACIONAL DE LOS SALARIOS 

MINIMOS QUE FIJA LOS SALARIOS MINIMOS GENERALES Y PROFESIONALES VIGENTES A PARTIR DEL 1 DE 
ENERO DEL AÑO 2001. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, el día 22 de diciembre de dos mil, siendo las quince horas 
quince minutos, presentes los CC. miembros del H. Consejo de Representantes de la Comisión Nacional 
de los Salarios Mínimos en el domicilio de ésta, sito en el edificio número catorce de la avenida 
Cuauhtémoc, procedieron a fijar los salarios mínimos generales y profesionales que estarán en vigor en la 
República Mexicana a partir del primero de enero de 2001; VISTOS para resolver el Inf orme de la 
Dirección Técnica y demás elementos de juicio, y  

R ESULTANDO: 

PRIMERO.- La fracción VI del apartado A) del artículo 123 constitucional faculta a la Comisión 
Nacional de los Salarios Mínimos para fijar éstos y a su vez el artículo 570 de la Ley Fe deral del Trabajo 
establece . que dichos salarios se fijarán cada año y empezarán a regir el primero de enero del año 
siguiente. 

SEGUNDO.- En cumplimiento de los deberes y atribuciones señalados en la fracción III del artículo 
561 y en el artículo 562 de la Ley Federal del Trabajo, la Dirección Técnica llevó a cabo los trabajos de 
investigación y realizó los estudios necesarios para determinar las condiciones generales de la economía 
del país, los principales cambios observados en la evolución de las actividades económicas, así como las 
modificaciones en el costo de la vida de las familias. 

TERCERO.- Además, la Dirección Técnica investigó las características y la evolución de las 
condiciones del mercado laboral y de las estructuras salariales, y solicitó inf ormación y estudios a 
instituciones oficiales con anticipación a la elaboración del informe correspondiente y determinó plazos 
para la recepción y análisis de los informes y sugerencias que desearan hacer los trabajadores y 
patrones. 

CUARTO.- La Dirección Técnica continuó sus estudios sobre salarios mínimos profesionales y en 
relación con la fijación para el año 2001, sugirió mantener la misma relación de profesiones, oficios y 
trabajos especiales para los cuales han sido fijados salarios mínimos profesionales para el año 2000; 
estudió, asimismo, las opiniones y sugerencias que le fueron presentadas por instituciones públicas y 
privadas, por organizaciones obreras y patronales y por el H. Consejo de Representantes. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- El artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su 
apartado A) fracción VI, es imperativo en señalar los atributos que debe reunir el salario mínimo. El 
artículo 90 de la Ley Federal del Trabajo en vigor recoge este señalamiento constitucional. 

SEGUNDO.- La fracción VI del apartado A) del artículo 123 constitucional y el artículo 94 de la Ley 
Federal del Trabajo disponen igualmente que los salarios mínimos deben ser fijados por la Comisión 
Nacional de los Salarios Mínimos. Asimismo, la fracción VIII del artículo 557 de la Ley Federal del Trabajo 
faculta al H. Consejo de Representantes para fijar los salarios mínimos legales. 

TERCERO.- En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del apartado A) del artículo 123 
constitucional y el 93 de la Ley Federal del Trabajo, se continuaron los estudios técnicos sobre las 
profesiones, oficios y trabajos especiales de las ramas de actividad económica que en esta Resolución se 
mencionan, confirmándose los ya establecidos en el año 2000. 

CUARTO.- Conforme a lo establecido por los artículos 561 fracción III y 562 de la Ley Federal del 
Trabajo, la Dirección Técnica formuló las investigaciones y estudios necesarios, así como los 
complementarios que se le solicitaron. Especialmente realizó el estudio que le fue  requerido por el 
Consejo de Representantes, sobre las áreas geográficas, a fin de evaluar la viabilidad de su integración 
vigente de tres áreas geográficas a sólo una, a efecto de la aplicación de los salarios mínimos generales  
y profesionales. 

QUINTO.- En la presente fijación, los miembros del Consejo de Representantes que suscriben la 
Resolución, tomaron en cuenta, entre otros elementos, los siguientes: 

 El inicio de una Nueva Administración Pública, que se está llevando a cabo sin crisis económica 
por primera vez en el último cuarto de siglo. Sin embargo, a finales de 2000 las expectativas 
económicas para el próximo año se han ido moderando como consecuencia fundamental de los 
posibles impactos provenientes del exterior. 


